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rifales son /os órg anos de gobierno local. Tienen autononia politfun, económica y administrativa en

asuntos de su competencia, concordante con el A¡t. ll del T¡tulo Preliminar de la Ley Orgánica de

ades N" 27972. Dicha autonomia radica en la facuftad de eiercer acfos de gobierno,

istrativos y de administracbn, con sujeción alordenamiento juridico;

' : Que, en el inciso a) del nmeral 8.1 del allculo f de la Ley lf 30225, Ley de bntrataciones

delEsfado, moúfado por Decreto LqisHivo M lM, se esfabbce gue: ElTrtular de la Entidad, que

es /a riá§ afta autoidd ej*tiva, de conformidad con sus.normas de organ'zación. oue eierce las

funcicnes prews{as en la Ley y su Reglamento para la a?rcbación. ar,ttcrización y supervlslón de los

procesos de confra tación de bienes, servrcros y @nas;

Que, según Resolución de Alcaldia N' 037-2021-MPLP, de fecha 11 de enero de 2021, en el
añículo segundo de la pale resolutiva, se le delega las facultades administrativas como la de'(...) 4)

Aprobar las bases y otros docunentos de los procedimientos de selección; (. ..).

Que, el afticulo 470 del Reglanento de la Ley de C,ontrataciones del Estado, aprobado por

Decreto Supremo No 344-2018-EF, señala que los documentos del procediniento de selección son las

bases, /as sofclfudes de expresión de interés para Selección de Consu/fores lndividuales, asi como

/as so/icitudes de cotización para Companción de Precios, /os cuales se utilizan atendiendo al tipo de

procedimíento de selección. lgualmente, el atlículo 4f nuneral 48.1 de dicha normativa, precisa el

contenido mínímo de los documentos del procedimiento de selección, dentro de ellos, /as bases de /a

Licitación Pública, el Concurso Público, la Adjudicación Simplificada y la Subasfa /nversa Electrónica;

Que. mediante Resoiución de Gerencial lf 025-2021-MPLP/GM de fecha 13 de Abil del

2021 , se designa at Comité de Selección, encargado de llevar la CC/NTRATACTÓN DE LA EJECUCTÓN

DE 1BRA: "MEIORAMIENTO DE tOS SERV/C/OS DE TRANSITABILIDAD EN EL AA.HH.

PRIMERO DE JULIO - DISTRITO DE RUPA RUPA - PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - REGIÓN

HUÁNUCO;
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S[p: el Formato lP 07 de Solicitud y Aprobacrón de Eases o Solicrtud de ErpresiÓn de

lnterés con el número de documento 010-2021-CS-MPLP de fecha 27 de abril de 2021, emitido por el

Comité de Selección que solicita la aprobación de bases delproceso de selección nnespondiente a la

Adjudicación Simplificada No 006-2021-MPLP/TM (Primera C,onvocatoia), para ta CONTRATACIÓN

DE A EJECUCIÓN DE OBRA: "MEJORAMIENTO DE IOS SERYIC'OS DE TRÁAJS'IA BILIDAD EN

EL AA,HH. PRIITERO DE JULIO . DISTRITO DE RUPA RUPA- PROVINCIA DE LEONCIO PRADO

- REGION HUANIICO";

@:
Que, el atlículo 194" de la hnstituchn Política del Perú, modificado por las Leyes de

Reforma Constitucional Ms 27680, 28ñ7 y 30305, establece que las nunicipalidades provinciales y
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Que, mediante Resolución Gerencial No 033-2021-MPLP/GM de fecha 26 de abil de 2021,

se aprueba el Expediente de Contratación del procedimiento de selección de la Adjudicación

Simplifícada para la EJECUCION DE OBRA: "MEJORAMIENTO DE tOS SERV/C/OS DE

TRANSITAB,ILIDAD EN EL AA, HH PRIITERO DE JULIO DEL DISTRITO DE RUPA RUPA -
PROvtNCtA DE LEONCTO PRADO - HUANUCO"; con 52 tolios;

Que, el Comité de Selección encargado del nencionado procedimiento de selecciÓn, en

concordancia con /as dr'sposiclones se ñaladas en los aftículos 47" y 48' y demás añiculos peñinentes

del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, ha elabondo las Bases del procedimiento de

selección Adjudicación Sinplificada No @62021-tulPLP/TM (Princn C'onwcatoia), para la

CONTRATACIÓN DE A HECUCIÓN DE OBRA: "MEJORAMIEN¡O DE IOS SERY'C'OS DE

T RANSIÍ ABIUDAD EN EL AA.HH. P RI MERO DE J U UO - DI ST RIT O DE RU PA RU PA. P ROVI NCI A

DE lÍONCtO PRADO - REGIÓN H|ÁNLJCO"; por lo que, es necesano tormalizar su aprobación

nñiante acto resolutivo;

Por lo expuesto, y cgntome y a las atribuciones conferidas de acuerdo a la Resolución de

Alcaldía N'828-2020-MPLP de fecha 31 de Diciembre de 2020 en el aftículo primero de la pañe

resolutiva, resuelve; "DESIGNAR a la CPC. JANETTE INGRID MANDUJANO CAMAC, en el cargo de

confíanza de GERENTE MUNICIPAL (. .);

SERESUELVE;

A¡licuto Prímero: APROBAR /as Eases para el procedimiento de selección Adjudicacion

Simptificada No O0&2021-|!IPLP/TM (Primera bnvocatoria), para la CONTRATACIÓN DE U
EJECUCIÓN DE OBRA: "MEJORAMIENTO 

'E¿O§ 
SERY/CiOS DE TRA¡JS'TABILIDAD EN EL

AA,HH, PRIMERO DE JULIO - DISTRITO DE RUPA RUPA - PROVINCIA DE LEONCIO PRADO -
REGIÓN HUÁNUCO', que consta de 96 folios. /os mismos que debidamente suscrltos por /os

miembros del Conité de Selección. forman pañe de la presente ResolucíÓn.

A¡tículo Seoundo; DISPOIItrER /a puilicacion en el SEACE /as Eases a que se refiere el aftículo

precedente

Attícuto f ercerc: ENCARGAR a la Su$erencia de Logística y al Comité de Seleccion

conespmdiarte etecfua las accrones pelúi',entes pm el cwnplimiatto de la presaúe resolucth, segrn

mrres4lüda.
Regísfrese, hnuniquese y Cúmplase

H"'.'*ryE1§.,,or-
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